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HAT.: Para poder ser eleg1do Direc
tor de una Federac16n o Confe
deraclón de Asoc1ac1ones de 
Func1onar1os, resulta 1mpres-
c1ndible poseer la cal1dad de 
D1rector de la Asoc1ac16n Ba
se, car~cter que no rev1ste el 
Director eleg1do de conformi
dad a lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la ley NQ 19.296. 

ANT.: Memor~ndum NQ 152 del Sr. Jefe 
de Relac1ones Laborales de 
17.10.97. 

FUENTES: 
Ley NQ 19.296 articules 56 y 
17. 

SANTIAGO, 1 4 MAY 1998 

A SR. JEFE DE RELACIONES LABORALES 

En la presentación de antecedente se 
ha solicitado un pronunciamiento respecto a si resulta juridlcamen
te procedente cons1derar que un D1rigente Reg1onal o Prov1nc1al, 
cumple con el requisito de ser Dir1gente de Base, para dar 
cumplim1ento a lo dispuesto en el articulo 56 de la Ley NQ 19.296. 

Al respecto cumplo con señalar a Ud. 
lo sigu1ente: 

El articulo 56 de la Ley NQ 19.296, 
dispone: 

"Para ser elegido d1rector de una 
Federación o Confederación, se requerirá estar en poses1ón del 
cargo de Director de alguna de las organ1zac1ones aflliadas o de la 
Federac1ón o Confederación respect1 va". 

Por su parte el articulo 17 del m1smo 
cuerpo legal preceptúa que: 

"Las asociac1ones serán dir1gidas por 
un Director, qu1en actuará en cal1dad de pres1dente, si reunieren 
menos de veint1cinco af1liados; por tres d1rectores, si reun1eren 
desde ve1nt1cinco a dosc1entos cuarenta y nueve af1liados; por 
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c1nco directores, si reun1eren desde dosc1entos c1ncuenta a 
novec1entos noventa y nueve afil1ados; por s1ete d1rectores, Sl 
reunieren desde mil a dos m1l novec1entos noventa y nueve afllia
dos, y por nueve d1rectores, Sl reunieren tres m1l o más af1l1ados 

"Sin perJUlClO de lo d1spuesto en el 
inc1so anterior, los funcionar1os de un serv1c1o o repart1c1ón de 
carácter nac1onal, pertenecientes a una prov1ncia o reglón, que 
completaren algunos de los quórum establecidos en el articulo lJQ, 
podrán elegir el ndmero de directores que las normas del inc1so 
anterior les permitan y conformar un d1rector1o que representará a 
la asociación nacional en la respectiva reglón o provinc1a. Sus 
m1embros se elegirán y regirán según las normas conten1das en esta 
ley para los demás d1rectores. Los directores eleg1dos en virtud 
de este 1nc1so gozarán del fuero a que se ref1eren los 1ncisos lQ, 
2Q y JQ del articulo 25Q y de los permisos a que se ref1ere el 
articulo JUl. 

"El directorio de las asociac1ones 
que reun1eren a más de ve1nt1cinco trabajadores eleg1rá, de entre 
sus miembros, un presidente, un secretario y un tesorero. 

"La 
hará 

En 
el 

afil1ados a una asociación no 
de directores en ejercic1o. 
ajustarse a lo dispuesto en 
elecc1ón". 

alterac1ón 
aumentar n1 
todo caso, 
inciso lQ 

en el número de 
d1sm1nuir el ndmero 
ese número deberá 
para la s1gu1ente 

que las 
asociados 

De las normas anotadas se desprende 
asociaciones de funcionarios son dirigidas por los 
que sean eleg1dos como d1rectores de la m1sma. 

Asimismo, es posible inferir que el 
nómero de directores que posea cada asociac1ón var1ar~, entre 3 y 
9, en atención al número de asociados que tenga. 

Por otra parte, la ley consagra la 
posibilidad de eleg1r un directorio diverso, de carácter provincial 
o reg1onal, cuando se cumplan los sigu1entes requ1s1tos: 

1) Que se trate de un Servic1o o 
repartición de carácter nacional. 

2) Que en la Provinc1a o reglón de 
que se trata se alcancen los qúorum establecidos en el articulo 13 
de la ley. 

La f1nalidad de este 
según lo estipula la ley, es la representación de 
nacional en la respect1va región o provincia. 

Directorio, 
la entidad 

Tal como se puede apreciar, la 
existencia de un d1rectorio regional o provincial de las Asociacio
nes de func1onarios en las reparticiones de carácter nacional es 
facultativa, siendo sus finalidades de naturaleza restringida, si 
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se compara a éste con el d1rectorio nacional de la Asoc1ac1ón de 
Funcionarios. 

De esta forma, los d1rector1os 
regionales y provinciales elegidas de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 17 de la ley 19.296, no pasan de ser una 1nstanc1a 
interna de la organizac1ón, cuyo objetivo es representar territo
rlalmente a la misma. 

De esta forma, podemos af1rmar que la 
base de la organizac1ón de grado super1or sólo podrá const1tu1rse 
por las asociaciones de funcionarios que la compongan, s1n que 
resulte ser jurld1camente procedente que los d1rector1os reg1onales 
o prov1nc1ales a que hemos hecho referencia puedan ser cons1derados 
dentro de las asociaciones que componen la federación o confedera
Clón de que se trate. 

Por tanto, sobre la base de las 
disposiciones transcr1tas y comentarlos efectuados, podemos 
conclu1r que para ser elegido d1rector de una Federac1ón o 
Confederación de Asociaciones de Func1onarios, resulta 1mpresc1nd1-
ble tener la calidad de Director de la Asoc1ación Base, carácter 
que nc1 reviste el Director eleg1do de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Ley NQ 19.296. 
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Saluda a Ud., 

• 

SJ·. Jefe Gabinete Min1stro del TrabaJO y Prev1sión Social 
Sr. Subsecretario del TrabaJo 

• 


